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GACETA DE MADRID
DEL SABADO 23 DE ENERO DE 1819.

.'SUECIA.
Stockolmo 15 de Diciembre.

El Príncipe Real ha sido nombrado comandante en gefe de la Scania, y 
on el mes de Junio próximo se reunirán y acamparán todas las tropas de esta 
parte del reino para-maniobrar en presencia de S. A. R.

Se ha calculado poco tiempo hace que la suma total de los productos 
anuales de la'Suecia , tatito de su suelo como de su industria, no ascienden 
mas que á 88 millones de rixdalers (cerca de 440 millones de francos); y 
todas las contribuciones, tanto en especie como en dinero, se regulan en 14 
millones de rixdalers (70 millones de francos): de suerte que en proporción 
á su extensión la Suecia es incomparablemente' el pais mas pobre de la Europa.

Acaba de hacerse á la vela desde el arsenal de Carlscrone la fragata Gala- 
tea, que en 1815 salió para proteger en el Mediterráneo el pabellón sueco; y 
se han dado las instrucciones competentes á su comandante en un pliego sella
do, que no abrirá hasta cierta altura.
r. • ALEMANIA.

Gottinga i(T de Diciembre.
Tenemos motivo para estar satisfechos de la conducta de los estudiantes 

de esta universidad. Las clases están muy concurridas, y la mas asidua apli
cación distingue á esta juventud estudiosa , que se muestra digna de su antigua 
reputación.

Se ha presentado al principio del semestre un crecido número de jóvenes 
que ño hablan pertenecido anteriormente á ninguna otra universidad, y con 
Jos antiguos discípulos componen el numero de 500 estudiantes: reina entre 
todos la mayor armonía, y no se oye hablar ya de escenas desagradables.

, Ha merecido un desprecio general el folleto publicad© en Hannóver en 
Julio y Agosto últimos sobre los alborotos de nuestra universidad, pues en eA 
sé han desfigurado notablemente los hechos.

Se van á conceder importantes prerogativas á esta universidad por la nue
va ley fundamental del Hannovér, que no tardará en publicarse: sus diputa
dos en la Dieta pertenecerán á la primera Cámara.

Todavía no se ha concluido nuestro concordato con la corte de Roma; pe
ro se asegura que se entablarán de nuevo las negociaciones suspendidas tiempo 
há sobre este particular, y que se dará parte á la Dieta del estado de estas 
negociaciones ^ consultándola tal vez sobre algunas dificultades que con este 
motivo se han suscitado. . :



Se trata de disminuir el numero de nuestras-iropas con arreglo al sistema
general adoptado en-Alemania;- • " ^

Hannóver 18 de Diciembre..
En las primeras sesiones de los estados generales del reino se ha abolido el 

uso del tormentot se ha propuesto igualmente la abolición del juramento que 
se acostumbra tomar en sus declaraciones á los reos, y se ha admitido á dis
cusión el establecimiento dé ios jurados.

GRAN BRETAÑ A.
Londres gi de Diciembre.

Se ha hallado entre los papeles de sir Samuel Romilly el manuscrito de 
su obra sobre la legislación criminal bastante completo para poderla dar á 
luz> y los Sres. Brougham y Wivaw se han encargado de la impresión.

En el periódico intitulado Times se ha insertado un artículo sobre la res
tricción del pago en dinero del banco de Inglaterra, de cuyo escrito se han 
extractado los pasages siguientes:

,, La Inglaterra se halla en una situación precaria .y. peligrosa mientras .el 
banco lleve adelante su sistema de restricciones; y es verosímil que ocurra al
gún suceso de importancia antes de que vuelva á adoptar el plan: que, am
biguamente seguía , y que era sin duda mas conforme al bien general ’del 
reino. Todo* el que se interese en la prosperidad nacional debe hacer los es* 
fuerzos posibles para evitar esta desgracia, comunicando á sus conciudadanos 
las luces que le haya proporcionado su estudio ó su experiencia; y he aquí 

-una jocasion oportuna de recordarles las palabras siguientes del famoso Nel- 
son pronunciadas en un combate sangriento: „.En circunstancias tan críticas, 
reclama la patria el sacrificio de sus hijos.” .

,, Bien conocidas son las ventajas del papel-moneda puesto en circulación 
por un banco destinado á este objeto; las principales son:
i,,Hacer productivos inmediatamente los capitales del banco cuando por 

cualquiera acontecimiento pudiesen quedar sin valor.
2.° ,, Aumentar la circulación de la moneda, disminuir los gastos de su fa

bricación , y extender y facilitar las relaciones del comercio* exterior..
3.0 „ Facilitar los pagos de consideración. ;

» ,, Examinemos ahora cómo debe conducirse un banco de esta especie, y
spbre qué bases ha de fundarse para que sus operaciones puedan ser favora
bles á sus propios intereses, al paso que ofrezcan suficientes garantías al pú
blico, y suplan el valor real del númerario por medio del valor facticio deL 
papel-moneda. Para conseguir este grande objeto seria necesario

i.° ,,Queel banco tuviese un capital suficiente^ para hacer al comercio 
■los adelantos que necesitase, y pára poder sufrir al mismo tiempo cualesquie
ra pérdidas por consecuencia de las negociaciones que emprendiese.

2.0 „Que limitase sus operaciones al descuento de letras, pagarés &c.
3.0 ,, Que no anticipase dinero ninguno sobre bienes inmuebles, ó cual

quiera otra propiedad qué exija algún desembolso para hacerla producir.
„ Limitando el banco sus operaciones al descuento que va indicado nun

ca correrá ei riesgo de quedar insolvente : dueño* de sus acciones aumentará ó 
disminuirá sus ganancias en proporción de los descuentos que hiciere, y ea



lapdaza no GÁrculará mas ,que la cantidad de papel'necesaria á las urgencias 
del comercio.

v „ Tales son las primeras bases sobre las cuales conviene constituir un ban
co de crédito ; pero como no puede el público conocer sus operaciones, Ja sola 
regla de sus juicios es la experiencia de la exactitud con que paga el banco 
ejn numerario el papel-moneda que se le presenta : esta es la piedra de toque 
pata la circulación de este género, y el único contrapeso que tiene la super
abundancia del papel-moneda que se intente poner en circulación.

,,Para ver si ha seguido este método el banco de Inglaterra examine
mos nuestra situación actual, y hallaremos que el banco está autorizado para 
expender una cantidad cualquiera de papel-moneda sin estar obligado á pagarla 
á.su presentación en dinero contante, que es lo que se llama cédulas de banco, 
cuyo cursó en la circulación está igualado al del dinero por acta del paria- 
liento , y todo el comercio de la Gran-Bretana y las ventas de los bienes in
muebles se hacen con este signo representativo del numerario, signo que sin 
embargo no tiene ni aun sombra de un valor real.

,, Por otra parte sabemos que los asuntos del banco están envueltos en un 
profundo misterio; que solo los directores y los ministros tienen conocimien
to de su balance ; que hay en circulación de 16 á 18 millones de libras ester-1 
linas de cédulas de banco, hipotecadas sobre los billetes del echiquier y otras 
garantías del Gobierno: y habiendo declarado el parlamento á las cédulas 
de banco signo de moneda, no deben considerarse en realidad sino como un 
papel autorizado por el Gobierno.

,,Asi, pues, como el banco depende del Gobierno, y sin su auxilio esta
ría insolvente, no puede sacar de la circulación los 18 millones de cédulas de 
banco hasta que el Gobierno le pague lo que le está debiendo.

,, Veamos ahora si el Gobierno puede satisfacer al banco esta deuda.
,,La deuda consolidada del Estado es de 800 millones de libras esterlinas, 

y la no consolidada sube á 40 millones; y á pesar de la enormidad de los 
tributos, todos los años se ve obligado el canciller del echiquier á abrir nue
vos empréstitos, ó á poner en circulación nuevas cédulas del echiquier.

„ Si el banco, pues, ha hecho préstamos al Gobierno, y este no cum
ple sus empeños, debemos deducir naturalmente que será imposible al banco 
volver á hacer jamas los pagos en metálico.” •

FRANCIA.
Rochefort 31 de Diciembre.

~ Está pronta para dar la vela la expedición de China, compuesta dé las ur
cas de S. M. el Ródano y la Durance, surtas al presente en la rada de la is
la de Aicx. Sé halla en la müsma rada la expedición del Senegal^ que consta de 
los buques el JFarn, el Chárente, el Nantaise el JSretoune, el Prudence y 
el Isere> para cuya salida se están tomando algunas disposiciones; pero es
perándose que la dilación no pasará de cuatro dias, se están ya embarcando 
los pasageros, y se prepara todo con mucha diligencia para aprovechar los 
vientos de tierra que reinan algunos dias hace.

- Nuestros caldos han vuelto ái tómar estimación i consecuencia del crecido 
número de cargamentos que se expiden para Inglaterra: 13 buques ingleses,



8ó . .
que compondrán juntos 1631 toneladas, están cargando aguardientes en Cha- 
rente, y nuestras casas de comercio tienen avisos de la próxima llegada de 
otros barcos. El precio dei trigo ha subido , y se hacen pocas expediciones 
de sal.

Pnris £ de Enero.
Acaba de hacerse un nuevo arreglo en la oficialidad de la guardia Real, sir

viendo de base la antigüedad que cada uno tenia en su respectivo grado, sin 
atender á los despachos que se les hayan librado después de entrar en la 
guardia.

Idem 7.
Ha llegado pocos dias hace á esta capital de vuelta de la Tierra Santa el 

abate Forbin de Janson. Salió de Francia en él verano de 1817, y habien
do arribado á la costa de Túnez celebró una misa en la misma playa donde 
exhaló S. Luis el último aliento, dirigiéndose en seguida á la Grecia y á 
Constantinopla: atravesó después el Asia menor, y recorrió todos los paí
ses en donde predicó el santo evangelio el apóstol S. Pablo. Damasco, et 
monte Líbano, el país dé los Maronitas, y todos los monumentos famo
sos de la historia sagrada han ocupado su piadosa curiosidad.: dijo misa 
en Belen, Nazareth, Jerusalen y riberas del Jordán, haciéndose útil á los 
cristianos que habitan en aquellos parages. Los religiosos latinos que guar
daban los santos lugares fueron despojados del privilegio de celebrar la misa 
cuando residian en Jerusalen; y es sabido que confiaron al abate Janson el 
honroso encargo de hacer á la Sublime Puerta las reclamaciones convenientes 
de sus derechos contra los griegos cismáticos,..que han logrado introducirse 
hasta el lugar en donde está el santo Sepulcro. De vuelta á Constantinopla vi
no Janson egerciendo las funciones del apostolado con un zelo y un fruto 
dignos de los primeros tiempos de la Iglesia, pues ha hecho muchas conver
siones en Smirna y en la mfcma Constantinopla. Está pendiente la importan
te comisión que le encargaron los guardianes del santo Sepulcro, y se espera ’ 
tenga feliz éxito. Es de desear que el abate Forbin de Janson publique lá his
toria de un viage tan útil para la religión como para las artes y la geografía»

■' ESPAÑA.-; - ■ , , " . •
M'ahon i$ de Diciembre. .

Estado que manifiesta los barcosv que existen incomunicados en este la
zareto hoy dia de la fecha.
i.° Fragata Union, capitán Miguel Neto, español, procedente de Tange- 

roff, con trigo., 30 dias de cuarentena. A
z.° Bergantín Scípion, patrón Juan Bono Escafino y sardo, de TangéroflJ. i 

con trigo, 30 idemiw
3.® Bergantín Leónidas, patrón Juan Hernández:, español, de Cafa , coi* 

trigo y cebada, 30 ídem.
4.0 Bergantín Interprais, patrón Alejandro Vi Ison, ingles, de Constan- 

tinopla, con trigo y seda, 30 ide.m. <
5 .p Bergantín Hérculespatrón Antonio. Victory menor, español , de Ode

sa, con trigo, 30 ídem, '



.... . 8t
6.° bergantín la Minerva, patrón^AnfóñíaMicaele , nápdl!iihd> d^Cons5» ' 

tantinópla, con trigo y cebada, 30 ídem. j '
7«9 Bergantín Aleibiades, patrón Teodosió- Demetrio, ruso» de Qdesa, 

con trigo, 30 ídem. v
'8.® r Fragata Circulación, patrón Martin Jamdbe^ch, sueco , dé Odeisía, eoit; 

trigo, 30 idém.; ' ' : 1 '■ r - : r ■ r ' - ■ ■-r:’! v <’ . •' ■ •*
-• 9.0" Bergantin TemrstoeleS , patrón Jorge Svoróno-, ingles , de Mariandpo* 
li, con-ttigé^^Jó^kléí»*--' ';

10. Bergantín Nuevo Chífalo, patrón Spiridion Pana, ingles, de Odesa,
con trigo, 30 ídem- ' ’ ........

11. Bergantín Vajdemaro, patrón Josef Llugh, español, de Sníael, coa
trigo, 30 ídem. , . .

12. Bergantín Nuéva Sinceridad , patrón Constantino Amadeo, napolitano,
de Cecilia, <roñ hába^ j;'ti idem. ’1' *l;!,< /* - - t i

13. Bergántiií JÓtgepatrón Viceíitir Síuijbóf, ingles, de Máscara en Si
cilia , con altramuces, habichuelas y aveHánas, 12 ídem. ,/ :

14. Bergantín Isabel, patrón Pedró'Mir , ingles, de Gtbraltar, con va
rios géneros, 10 idem, j ■ ;

- 15. Bergantín Epáminondas, patrón Nicolás Juan, ruso, de Constanti-r 
niopla, con trigo, 30 idem. . f í.k

16. Bergantín Mercurio, patrón Demetrio1 Críemetíg, ruso, de Idra, cdn’-
trigo , 30 idem. :2í':

17. Pólácra 'Vfrgen del Cármen, patroñ Vicente Fulía,J españoldér'
Odesa, con trigo y cebada, 30 idem. r •<;

18. Polacra Mariana, patrón Espirrdion Ducovich, ruso, de Alejandría,
con habías y trigo, 30 ídem. ■'* ! ;i r>

: 19. Bergantín Unión y patrón Antonio Billis, otomano, dé Alejandría, ’ 
con habas, 3 ó idem. 0 ■■ -.Jin.-jí:

20. Bergantín Divina Providencia, patrón Pedro Vinent, español, dé;
Alejandría, con habas y trigo, 30 ídem. ‘ * ¡¡ A

21. Pólácra Virgen déi Cármen , patrón Pedro Campoddnico, español,
dé Alejandría, con habas y trigo, 30 rdem. ; í

- 22. Bergantín’ de la Victoria, patrón Pascual ,'Pórchio, * napolitano, de"
Máttfrédoftia, cóti trigo y habichuelas, 10 idémr. " :: - :r ^ v

23. Bergantín'San Juan Bautista, pátron Matías Ancig, español,' dé!Ale-
jandría, con habas y trago/ 30 idem. . f- < -

24. Bergantín Victorio Alfredio, patrón Juan Mérlato ,austríácó, de Ve-
neciaycon habas y arroz, 10 idem* ! r i5 1 ¡' ■* ^

~2 y<w Bergan tiií Virgen del Cármen, patrón FraneiscQ Llénas , esípañóí, de 
Odésa^' Óo^ 3b1 jderft; \ \ f ■* ‘V*'1 í; *j : "

' 26l r ; Berganfiñ Eifirico , patrón Autoni'o Zti^ibsich , -á$stracó> de Alejan
dría, con habas y trigo, 30 ídem. ' ’ • 1 Mf ' '"1

1 í< i vi •7‘v
Madrid 22 deMnerq*

. J í. .. í i

En !á noche del 14 dé este meis fue pre^éntado^á S. M;‘ y: A¿ R. el Infan
te Dv Cárlos un modeló dé los aparatos destilatorios Construidos en la Villa 
dé< Ebs Aróos i Jrékió dé Navarra , para la eíabóracioñ ^de llóores espirituosos á



eypj3n^s*deHua,a:$f?eie4ad ;de cpmefqian;tfes reunida en aqneí reipo bajo la ne&I- 
nación de Ascorve y compañía. Habiendo explicado uno de los individuos de 
didi^ í^ocisdadíá fS.^, Mt,y ¿A;^ R.el segcijlp modo de operar continuado sin 
necesidad de aguay otras circunstancias apredabíes que reúne la máquina,, 
a$i en orden á'^su, forma, exterior,'como en cuanto afmecanismo interior, npe- 
vo en' su clase, y que ha merecido la atención de los inteligentes-, $f. M.. y, 
A- R,,-,tuyieron[)la mayor*,§atisfaceion, .en ^conocer y examinar detenidamente 
parte por parte este invento tan útil para la agricultura ¿y; el comercio. >

- •< 4 i - i
f t ; ♦ . i ' ' * Í

- í X a. T'nrc u i ú\ vf>B PF'í ci’k.

. Por el Sr., Secr£tar,ipi;deL Despacho* .de guerra se ,h% pasado á la primera 
decretaría de Estado y del Despacho TJhiversaL,el siguiente oficio : *
, v ,, Excmo. ^Sr. ;.El Rex raij?$jtr<>(?S§fíor,dr quien di cuenta á debido tiem

po de lo que me manifestó'fy • E.,,de Real orden en 23 de Noviembre últi
mo sobre lo urgente que se Étacía^ el tomar medidas capaces de evitar los ma
les que se siguen en los dominios ae Ultramar de que se diríjan á las posesior 
nes de S. M. que en ellos se]hailafi insuj:,seccionadas individuos de potencias ex- 
trangeras con el fin dé tomar parte en la sublevación, á la que contribuyen* 
y^. con.sus servicios per^qp^le^ 9 con sus intrigas,,y ya suministrando á los 
insurgentes armas, moniciones, buques y otros auxilios de guerra, sin los 
chales no existiría esta eii, muchaSrdefaquellas provincias, tqvo á bien mandar 
SVM5. qiie el Consejo supremo de la Guerra le consultase sobre el particular 
lof qu<p. .se le ofreciese y pareciese; con presencia de los antecedentes que acerca 
del propio asunto había en aquel tribunal. Á su consecuencia evacuó el Con- * 
sej.o ia, consulta en 22 4e Diciembre próximo pasado, demostrando la impe
riosa necesidad qiie hay de castigar con todo el figor de las leyes á los ex-, 
trangeps qu^ sean aprehendidos, con las armas en la mano en los dominios de 
América bajo las banderas de los insurgentes, y á los que igualmente fuesenv 
cqgidos sumínistjúndqles auxilios de arinas, municiones ó buques para fomen
tar el fuego devoradór de la insurrección, que por desgracia subsiste aun en:* 
algunos puqtosde aquMl8? p^ciosas posesiones, proponiéndose poy tan ini
cuos’ y 'detestables medios labrar su; Fortuna sobre la-rpina y total, destrucción 
de aquellos , incastos vasallos .^le S. M. Asimismo ha hecho presente que la 
justicia, la política y la equidad clanian á una voz por que se adopte este 
sistema, á, pesar de ios notorios sentimientos de piedad que reinan en el co
razón" del Rey, pues que las benignas gracias y perdones que S. M./en« 
uso de su-pode^ soberano;,- y con dispensa dei rigot de las leyes se ha digna
do conceder á favor de aquellos miserables vasallqs para que sean tratados; 
qpmo h i jos seducidos, ..qu&i; jm/lpjo*[fde pérfidas, sugestiones :se han desviado 

„ de las sendas 4eí honor^y de la virtud, y nqcomo reos del inexplicable cri
men de traición, no deben ser extensivas á los intrusos éxtrañgeros, respecto 
á que ademas de no coricurriFén ellos las circunstancias que excitan el Real 
ánimo ;de>S cMa para usar de jdqjnenda. con. sus vasallos, es bien sabido que 
semejantes actos* de benignidad y como voluntarios en..Si- M , solo llaman á 
sp goce á íps qtte^xpreJa^Pt^rfs^allan; pOTprendiddéifn eUos? ;SjÍA ittribüir



derecho á terceros que' fíó han estado ftí podido estar rén la mente 'de S. M. 
al tiempo de la concesión de dichas gracias ■? y que de'cotisiguient^dehe aco
modarse á esta distinción y sentido la Real orden comunicada á los v?- 
reyes y capitanes generales'dé América én 30-de Abril del año anterior, pre
viniéndoles que á los extranjeros que se cosiesen en las provincias insurreccio
nadas con las armas en ía manó y bájó las banderas de los'dnsüfgcl&tés seles 
impusiese las;mismas,pepas que á los naturales deí país con quienes se ítspciah, 
y en cuyo favor coadyuvan; y últimamente ha manifestado, qüer. según los 
principios del derecho de gentes, umversalmente reconocidos, ef individuo 
extrangero que se introduce por su propia^ autoridad en territorio de cualquier 
Soberano á perturbar la paz pública, q cometer excesos y crímenes desuna ú 
•otra especie, se sujeta por su mismo, delito á la autoridad’y .jurisdicción, del 
pais en que delinque , sin que su. Gobierno'pueda reclamarlo ni impedir Jo; en 
ningún caso. • i- < ‘ :: V-o

,, Enterado pues de todo el Rey nuestro Señor se ha servido declamar 
por punto general, que todos los aventureros extranjeros que sean aprehendi
dos con las armas en la mano en suá dominios de ‘Ultramar 'bajo Jas bande
ras de aquellos insurgentes, ó bien sea suministrándoles auxilios de guerra, 
sufran irremisiblemente la pena .capital , con_ rites la confiscación de todos los 
bienes de su pertenencia en Jos dominios dé^S.‘M.; cuya péna es la designa
da por, las leyes para castigo de'séméjañteá' qéliñcu'ehtes, quienes no'débe¿ 
ser comprendidos en las gracias, y perdones querS.' M. tiene concedidos , y en 
lo sucesivo concediese, á favor de sus vasalLos por las razones manifestadas.

,,Lo que de Real orden comunico á V.E. para su noticia y demas efec
tos convenientes. Dios guarde á V. E. muchps años. Palacio 14 de Enero 
de i8i9.=:Franciscd de Eguía. = Sr. Secretario- interino del Despacho .de 
Estado.”1

El Rey nuestro Señor se ha servido conceder su Real permiso al intenden
te graduado de egército D Antonio González Salmón para poder usar la cruz 
de comendador de la orden imperial de Leopoldo con que S. M el Ehnpe- 
rador de Austria acaba de condecorar á este empleado, en atención a los dis
tinguidos méritos que ha contraído en favor del imperio germánico'durante 
el tiempo que egerciú el consulado general de España en Marruecos;

Por providencia del Sr. D. Manuel Josef Rubio, del Consejo de S. M. r tenien
te corregidor de esta muy heroica villa, su fech^ 12 del corriente * se ha mandado 
convocar á junta á todos los acreedores á la dimisión de bienes de Doña Ana de Ma
ta para repartir el líquido que ha quedado de una casa que'la correspondía , y se ha 
subastado judicialmente, á cuyo fin se ha señalado el día 2 del próximo mes de Fe
brero, y hora de las 10 de su mañana, en la casa habitación de S. S. Lo que se les 
hace saber por este periódico para que concurran á dicha junta, pues de lo contrarió 
les parará el perjuicio que haya lugar.
( . Se llama á los acreedores á la testamentaría de D. Manuel Zorrilla Sanmartín,
que fue del comercio de lienzos en esta corte , pata que dentro de 30 dias precisos se 
presenten por medio de procurador, con suficiente poder, á usar de sus acciones efi 
los autos dé dicha testamentaría pendiente íapte^el Sr. D; Manuel Josef Rubio ,' del 
Consejp de S. M., tementd'corregidor rde esta muy herolcá villa, por la escribanía de



;*4 ‘

su númeto rpie egerceD.Juan Ra^ajcdn apercibimiento que pasado , sin mas cita- 
.ckmni emplazamiento) se sustanciar ánlosautos en su ausencia, entendiéndose con 
. ci defensor nombrado. , - ;
.... Xa plaza de médico titulat.jie-la villa de.Montalvau, en el reino de Córdoba* 
se halla vacante , dotada con Boo ducados pagados por la Justicia. Los pretendientes 

,á ella podran dirigir sus memoriales á la escribanía de ayuntamiento de la misma has
ta fin deíi mes de Febrero próximo.
/ En la libreríaJde Pérez , caÍÍe,de las Carretas, se halla de venta él 4® tomo de 
la continuación del almacén de frutos* literarios, que contiene: conclusión dé! itinera
rio descriptivo de Galicia: apuntaciones sobre los montes de Galicia y Asturias: ora
ción pronunciada por D. Gaspár Melchor de Jovellanos en los exámenes del Real 
instituto asturiano en 1797: discurso sobre los mayorazgos: respuesta del marques 
Granely á'una carta que recibió de Roma, relativa al cardenal Alberoni : informe 
del* apuntamiento de Toledo sobre da necesidad de. poner escuelas de primeras le
tras: exposición al Rey de Pedro de Valencia sobré la necesidad de-,extender el 
cultivo'vVotó de unfiroc.ai de lai junta nombrada en 1794 pata examinar un proyec
to del ministro de Hacienda: noticia de la muerte del señor Rey t>. Luis 1.—.En la 
misma librería.se admiten suscripciones, para el tomo 5.0 y siguientes, y se venden 
los números sueltos* y en lá$ de Villa., plazuela de Sto. Vommgo, y de Vizcaino», 
¿'^le de,la,,GoncepQÍQ î,p'erQnim,af ü .,1 ,!‘x

En dicha librería dé Perez, sé suscribé al diccionario de lás fiebres esenciales. Esta 
obra, que ha entresacado con el mejor .orden y método alfabético del* gran dicciona
rio dé las ciencias"médicas qué1 se publica én'r&ís'con tanta aceptación de los sabids 
-de toda la Europa el Dr. D. Lorenzo Sánchez Nuiíez, médico consultor honorario 
de egército, y primero del hospital militar de S. Sebastian, ofrece á los facultativos 
de nuestra nación el cuadro mas exacto de las fiebres primarías Ó esenciales, llevado 
á Ja perfección por la reunión de los trabajos, luces y experiencia de los primeros mé
dicos de la Francia, con todo el lleno dé adelantamientos hechos en esta materia has
ta el día en toda la Europa sabia; por lo mismb se deja entender su mucha utilidad y 
aun necesidad. Consta dé un solo tomo en 4.°, de 400 páginas , y se adelantarán por 
él 16 rs. éri rustica, advirtiéndose que ya está en prensa.
: Ricardo,y Sofía, ó los Yerros del Amor, novela inglesa, traducida al castellano
por el teniente coronel D. Antonio Sarmiento: dos tomos en'12.0, adornados con 
una lámina al frontis, segunda de la colección que publica en Barcelona D. Maria
no de Cabrerizo. Esta ingeniosa novela se halla traducida en casi todos los idiomas: 
de Europa; tanto ínteres ha sabido darle'su autor, el cual por una serie de aconte
cimientos verosímiles y escenas tornadas de la sociedad, presenta á la'juventud lec
ciones oportunas para antes de unirse con el vínculo indisoluble que les puede hacer 
felices ó desgraciados para toda la vida. La elección de los personages, la propiedad 
de los caracteres y las oportunas transiciones que van insensiblemente á su reunión y 
desenlace, forman dé tqda ella un cuadro variado y feliz. La heroína es Sofía; y jo
ven, hermosa y huérfana triunfa con su virtud y prudencia de los ardides de la ser 
duccioh, y su enlace con Ricardo no fue un yerro del amor. Los suscriptores podrán 
acudir á recoger sus egemplares á la librería de Calleja, en esta corte, y en las pro
vincias en la que se hayan suscrito, adelantando 17 rs. vn. para los dos tomos sir 
guíentes. Hállase también venal.en.la misma librería á 22 rs. en rústica.

Indulgencia para todos: comedia original en cinco actos por D. Manuel Eduardo 
de Gorostiza. Se hallará en la librería jde González, frente á los Gremios.

en la imprenta real.


